
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso Administrativo Administrativo 000
Fijación Estado

18/05/2016 Entre: 19/05/2016 19/05/2016

lero Expediente Clase de Proceso

233300020 1 500 1 7400 Procesos ordinarios

2333000201 50023 100 Procesos ordinarios

233300020 150023500 Procesos ordinarios

233300020150026800 Procesos ordinarios

23330(1020150032000 Otros Procesos

233300020150032500 Procesos ordinarios

233300020 1 50034800 Procesos ordinarios

233300020 15003 7400 Procesos ordinarios

2333000201 50040300 Procesos ordinarios

233300020150041500 Procesos ordinarios

233300220 1 600 1 5300 Acciones

Subclase de Proceso

Reparación directa

Nulidad >
restablecimiento del
derecho
Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Sin Subclase de
Proceso

Nulidad \o del

derecho

Nulidad \o del

derecho
Contro\ersia
Contractual

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Tutelas

f~

Demandante /

Denunciante

CARLOS MARIO
ELOREZ SÁNCHEZ

BLAS DÉME! RIO -
MORUNO BLANCO

DIEGO FERNÁN -
HOYOS CORTES
RUBÉN DARÍO
MARS1GL1A SALCEDO

LUZ! STELA-AYAZ.O
OSO RIO

LILIA -MOLINA
SÁNCHEZ

GLLNDA ALEJANDRA
-SUAREZ TORRES

NÉSTOR IVAN -
SANTAMARÍA
RODRÍGUEZ

FUNDACIÓN
MANANTÍA! DE VIDA

MARIO ALBERTO -
PETRO GONZÁLEZ

RICARDO RODRÍGUEZ

? ? iH C/& V
Demandado /

Procesado

MIN1S1LRIODE
DEFENSA

UGPP

NACIÓN -RAMA
JUDICIAL
COLPENSIONES

MINISTERIO DL
DEFENSA

HOSPITAL SAN
JERÓNIMO DE
MONTERÍA

ESECAMU LOS
CÓRDOBAS

INSTITUTO NACIONAL
DE: VÍAS

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

MUNICIPIO DE CIÉNAGA
DE ORO

MINISTERIO DE

-1 IW C5TT-VZ- PI "P'O-v'oíyL ^c

Objeto

SE ADMITE LA DEMANDA DEL MEDIO
DL CON l'ROL DL REPARACIÓN
DIRECTA.
REQUÉRASE AL DEMANDANTE PARA
QUE EN EL TERMINO DE 15 DÍAS
CONSIGNE LOS GASTOS PROCESALES
SE ADMITE LA DEMANDA DEL MEDIO
DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA.
ADMITIR LA DEMANDA DE
REFERENCIA

REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE
PARA QUE EN El. TERMINO DE 15 DÍAS
CONSIGNE LOS GASTOS PROCESALES
DECLARAR IMPROCEDENTE El.
RECURSO DE RFJPOSIC10N. CONCEDER
EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL
EFECTO SUSPENSIVO. REMÍTASE El.
EXPEDIENTE AL CONSEJO DE ESTADO
AVOQUESE EL CONOCIMIENTO
ADMITIR LA DEMANDA DE LA
REFERENCIA
INADMIITR LA DEMANDA. CONCEDER
UN TERMINO DE 10 DÍAS PARA SU
CORRECiON REQUERIR AL INVIAS
PARA QUE ALI EGUE LO SOLICITADO
EN EL Tr3\:;vn rv ,;; rij^S

SE ADMITE LA DEMANDA DEL MEDIO
DE CON l'ROL DL REPARACIÓN
DIRECTA.
AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL
PRESENTE ASUNTO.

SE ADMITE LA ACCIÓN DE 'FÚTELA DE

'"7 '̂x w
Fecha del

Auto

18/05/2016

18/05/2016

18/05/2016

18/05/2016

18/05/2016

18/05/2016

18/05/2016

18/05/2016

18/05/2016

18/05/2016

18/05/2016

JO VAv•O > Página 1
Fechas

Inicial
19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

V/miento

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

19/05/2016

Cuaderno

1

1

1

2
C

1 ,

1

1

1

1

1

1
constitucionales

Reparación directa

GARCÍA

PAR TELECOM

AGRICULTURA Y
DESARROLLO R L ' R A I .
RAMA JUDICIAL

\LAPRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS ORHODE LA MACANA (8 A.M).

SF1JARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE <6 PM)

CESAR DF LA CRUZ

SECR&LARH



Página

ñero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Fecha del

Auto

Fechas
Inicial

233300420! 50050000 Procesos especiales Ejecutivos HLBLR MIGUEL - FISCALÍA GENERAL DE SE DECLARA CARENTE DE 18/05/2016 19/05/2016
SERPA BARRIOS LA NACIÓN COMPLTLNCIA EL TRIBUNAL

V/miento
Cuaderno

19/05/2016 I

Perdida de investidura

Tutelas

Nulidad \o del

derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

ALVARO -BFJARANO
RÍMENTE L
ODALVS OE1R-
ÜA1.EANOCHJFRRFRO
MARTIIA ELENA-
RAM1REZ CASTRO

ROÜER MIGUEL -
GONZALE7 PAYARLS

AURA LLENA-MEZA
FUER I ES
MUTUAL SFRLPS

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA
PROSPERIDAD SOCIAL
DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

ADMINISTRA IIVO Y EN SU LUGAR
ORDENA REMITIR El. EXPED1EN i E A
LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA -
SISTEMA ORAL - EN REPARTO.
SE ADMI TE REFORMA DE DEMANDA

ADMITE IMPUGNACIÓN DE TUTELA

ADMITE RECURSO DE APELACIÓN

ADMITE RECURSO DE APELACIÓN

A LA PRESENTE EN L\A DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIÉNDOLAS OCHO DE LA MACANA (8 AM).

1SFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) (Ljl^
CESAR DE LA CRIJZORDOSGOITIA

SECRTTARII


